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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital. Efectúense 
las siguientes modificaciones al Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital del Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 
2023, que lo adicionan en la suma de dieciséis billones novecientos 
veintinueve mil cuatrocientos cinco millones quinientos setenta y 
nueve mil ochocientos cincuenta y cinco pesos ($16.929.405.579.855) 
moneda legal, según el siguiente detalle:

Poder Público – rama legislativa

LEY 2299 DE 2023
(julio 10)

por la cual se adiciona y efectúan unas modificaciones al Presupuesto General de la Nación  
de la vigencia fiscal de 2023.



2  DIARIO OFICIAL
Edición 52.452

Lunes, 10 de julio de 2023

D I A R I O  OFICIAL
Fundado el 30 de abril de 1864  

Por el Presidente Manuel Murillo Toro
Tarifa postal reducida No. 56

Director (e): Andrés rené ChAves Fernández 

MINISTERIO DEL INTERIOR

ImprentA nACIonAl de ColombIA

Andrés rené ChAves Fernández 
Gerente General (e)

Carrera 66 No 24-09 (Av. Esperanza-Av. 68) Bogotá, D. C. Colombia
Conmutador: PBX 4578000.

e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co 

diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño 
digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación 

diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación 
· diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección 

digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación 
diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación 

· diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección 
digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación 

diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación 
· diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección 

digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación 
diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación 

diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación 
· diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección 

digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación 
diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación 

DE
Servici

osLa Imprenta Nacional de Colombia ofrece 

SERVICIOS DE PREPRENSA. 

Contamos con la tecnología y el personal 

competente para desarrollar todos los 

procesos de impresión.

Si quiere conocer más, ingrese a www.imprenta.gov.co
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Artículo 4°. Modifíquese el artículo 99 de la Ley 2276 de 2022, el 
cual quedará así:

Artículo 99. Apoyo a los Sistemas de Transporte Público 
Masivo. La Nación destinará recursos del presupuesto nacional 
para la financiación de los déficits operacionales en un monto 
no inferior a un billón de pesos ($1.000.000.000.000), destinado 
a cubrir el déficit de los Sistemas Integrados de Transporte 
Masivo (SITM) y los Sistemas Estratégicos de Transporte Público 
(SETP) del país el cuál será distribuido en partes proporcionales 
dependiendo del número de primeras validaciones realizadas en 
2019, que serán certificadas por los entes gestores y verificado 
por el Ministerio de Transporte.

Parágrafo 1°. Los recursos serán girados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público al ente gestor de cada sistema de transporte 
masivo con cargo al Presupuesto General de la Nación. En el entendido 
que el déficit de los SITM está afectando a la operación de estos, la 
Nación realizará las gestiones correspondientes para incorporar en el 
PAC de esta, el giro de los recursos en un plazo de 2 meses posterior a 
la sanción de la presente ley.

Parágrafo 2°. Las autoridades territoriales que cuenten con SITM 
y SETP determinarán los efectos económicos adversos derivados de 
costos actuales, número de usuarios, riesgos operacionales y los que 
se generaron por la pandemia por Covid-19, entre otros, que hayan 
afectado de manera grave el equilibrio económico de los contratos 
de concesión y operación en perjuicio de las entidades territoriales y 
los usuarios.

Lo anterior, con el fin de adelantar, hasta el 31 de diciembre de 2023, 
las renegociaciones de las condiciones económicas y de distribución de 
riesgos de esos contratos con los operadores y concesionarios privados 

y de esa manera garantizar la reducción de los costos, y la continua y 
eficiente prestación del servicio público de transporte.

Las mesas de renegociación con los operadores y concesionarios 
privados se darán con el Ministerio de Transporte y las autoridades 
territoriales que cuenten con SITM y SETP, se llevarán a cabo de 
manera previa al ejercicio de la facultad prevista en el artículo 17 
de la Ley 80 de 1993, y a ellas podrá asistir la Contraloría General 
de la República.

Artículo 5°. La Financiera de Desarrollo Territorial S. A. 
(Findeter) estructurará previa verificación de la Superintendencia 
Financiera de Colombia el cumplimiento de los requisitos para 
la administración y gestión de los sistemas integrales de riesgos, 
otorgar crédito directo, con o sin tasa compensada, a las empresas de 
distribución y comercialización de- energía eléctrica de naturaleza 
oficial, mixta y/o privada, que hayan aplicado a la opción tarifaria 
regulatoria establecida por la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas (CREG).

Findeter establecerá las condiciones a través de las cuales 
otorgará los créditos hasta por un monto equivalente al saldo 
acumulado pendiente de cobro de la opción tarifaria de cada empresa 
de distribución y comercialización a la fecha de expedición de la 
presente ley; sujeto a la disponibilidad de recursos.

Parágrafo. Findeter podrá evaluar y aceptar como garantía de las 
empresas de distribución y comercialización para el otorgamiento de 
los créditos a los que se refiere el presente artículo, las siguientes: (i) 
la cesión de los derechos ·económicos del saldo acumulado pendiente 
de cobro de la opción tarifaria debidamente certificado por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios; (ii) la cesión 
de los derechos económicos asociados al pago de hasta el noventa 
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por ciento (90%) de los subsidios futuros que razonablemente se 
vayan a causar por la prestación del servicio calculados con base 
en la facturación mensual promedio de los últimos dos (2) años 
debidamente certificado por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios; (iii) la cesión de la porción no subsidiada de 
las cuentas por cobrar o facturas debidas por los usuarios de cualquier 
estrato, certificada por representante legal y contador y/o revisor 
fiscal o quien haga sus veces; (iv) los subsidios causados pendientes 
de giro certificados por la entidad competente; (v) cualquier otro 
tipo de garantía suficiente para la entidad financiera de conformidad 
con la normatividad vigente.

Artículo 6°. Los excedentes y saldos no comprometidos del Sistema 
General de Participaciones al componente de salud pública, que se 
hayan generado con corte a 31 de diciembre de 2022; podrán ser 
destinados por los departamentos, distritos y municipios a concurrir, 
subsidiar y complementar el desarrollo de intervenciones colectivas 
en el marco de la Atención Primaria en Salud mediante estructuras 
funcionales y organizativas de los Equipos Básicos en Salud.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Alexánder López Maya.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes.

David Ricardo Racero Mayorca.
El Secretario General (e) de la honorable Cámara de Representantes,

Raúl Enrique Ávila Hernández.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada, a 10 de julio de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.

LEY 2300 DE 2023
(julio 10)

por medio de la cual se establecen medidas que protejan el derecho a la intimidad de los consumidores.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto proteger el 

derecho a la intimidad de los consumidores, estableciendo los canales, 
el horario y la periodicidad en la que estos pueden ser contactados por 
las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera y todas las 
personas naturales y jurídicas que adelanten gestiones de cobranzas de 
forma directa, por medio de terceros o por cesión de la obligación.

Parágrafo. Las disposiciones aquí señaladas serán aplicadas por todas 
las personas naturales y jurídicas que adelanten gestiones de cobranza de 
forma directa, por tercerización o por cesión de la obligación financiera 
o crediticia.

Artículo 2°. Canales autorizados. Las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera y todas las personas naturales y jurídicas 
que ejerzan actividades de cobranza sólo podrán contactar a los 
consumidores mediante los canales que estos autoricen para tal efecto; 
los cuales deberán ser informados y socializados previamente por parte 
de las entidades de cobranza con el fin de que los consumidores elijan 
cuáles autoriza.

Artículo 3°. Horarios y periodicidad. Una vez establecido un 
contacto directo con el consumidor, este no podrá ser contactado por 
parte de gestores de cobranza mediante varios canales dentro de una 
misma semana ni en más de una ocasión durante el mismo día.

Las prácticas de cobranza deberán realizarse de manera respetuosa 
y sin afectar la intimidad personal ni familiar del consumidor, dentro 
del horario de lunes a viernes y de 7:00 a. m. a 7:00 p. m., y sábados de 
8:00 a. m. a 3:00 p. m., excluyendo cualquier tipo de contacto con el 
consumidor los domingos y días festivos.

Parágrafo. En caso de que el consumidor requiera ser contactado 
en horarios distintos a los establecidos en el presente artículo, deberá 
manifestarlo expresamente a través de un instrumento distinto al 
contrato o acto que rige la relación jurídica entre el consumidor y el 
gestor de cobranza y posterior a la suscripción del mismo.

Artículo 4°. En ningún caso, las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera y todas las entidades que adelanten 
gestiones de cobranza de forma directa, por medio de terceros o por 
cesión de la obligación incluyendo a las personas naturales; podrán 
contactar a las referencias personales o de otra índole. Al avalista, 
codeudor o deudor solidario se le contactará en la misma condición que 
establece la presente ley.

Artículo 5°. Lo dispuesto en la presente ley se aplicará en los 
mismos términos a las relaciones comerciales entre los productores y 
proveedores de bienes y servicios privados o públicos y el consumidor 
comercial frente al envío de mensajes publicitarios a través de 
Mensajes Cortos de Texto (SMS), mensajería por aplicaciones o web, 
correos electrónicos y llamadas telefónicas de carácter comercial o 
publicitario.

El Gobierno nacional a través del Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones coordinará con la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones la implementación de las medidas 
técnicas necesarias para adaptar el Registro de Números Excluidos 
conforme lo establecido en la presente ley con un plazo de seis (6) 
meses.

Parágrafo 1°. Lo anterior sin perjuicio de acciones discriminatorias 
que condicionen el ingreso o retiro de la lista para acceder a los bienes 
y servicios.

Parágrafo 2°. Cuando se realice una transacción comercial de bienes 
o servicios, o se ingrese a un edificio o local, no podrá obligarse al 
consumidor a aceptar recibir mensajes comerciales de ninguna índole, 
salvo aquellos asuntos estrictamente relacionados con el bien o servicio 
adquirido. Cuando se trate de. promociones para alimentar bases de 
datos, el consumidor deberá saberlo y aceptarlo de manera explícita. El 
emisor del mensaje deberá habilitar y disponer de un mecanismo ágil, 
sencillo y eficiente para cancelar en cualquier momento la recepción de 
mensajes y correos, siempre y cuando no exista el deber contractual de 
permanecer en la respectiva base de datos de cobro.


